
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

   

  

      

JUZGADO SÈPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

       DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando lo siguiente: 
 

1 76001333300720230030100 RD Mpio Yumbo Servicios Públicos 

2 76001333300720230032000 RD Rama Fiscalía  

3 76001333300720230027300 RD Candelario Celsia 

4 76001333300720230032100 NYRL DIAN 

5 76001333300720230032200 NYRL Ejército Nacional  

6 76001333300720230033200 NYRL Persona Natural - Colfondos 

7 76001333300720240000400 Contractual Distrito Cali 

 
El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fueron notificados 
del auto Admisorio de la demanda el día 15 de marzo de 2024. 

 
Las entidades demandadas dentro de los procesos de la referencia fueron notificadas del auto 
Admisorio de la demanda el día 15 de marzo de 2024 de conformidad con lo establecido en 
el artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Los términos de notificación y traslado transcurrieron de la siguiente manera: 
 

1. Término dos días (Ley 2080 de 2021): Los días 18 y 19 de marzo de 2024. 
 
2. Término de traslado para contestar la demanda (30 días): Del 20 de marzo al 08 de 

mayo de 2024, dentro del cual: 
 

76001333300720230030100: Las entidades demandadas MUNICIPIO DE YUMBO y a 
la EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. allegaron 
oportunamente escrito de contestación de la demanda.  
 
La EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P presentó 
memorial de llamamiento en garantía pendiente resolver. 
  
76001333300720230032000: Las entidades demandadas RAMA JUDICIAL – 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN allegaron oportunamente escrito de contestación 
de la demanda y remitió copia a la demandante.  
 
76001333300720230027300: La entidad demandada MUNICIPIO DE CANDELARIA Y 
CELSIA COLOMBIA E.P.S. allegó oportunamente escrito de contestación de la 
demanda y remite copia a la demandante.   
 
La entidad Celsia Colombia S.A. E.S.P. llamo en garantía el cual fue resuelto mediante 
providencia del 05 de junio de 2024 y notificado a la llamada el día 09 de julio de 2024. 
Pendiente vencimiento de traslado. 
 
76001333300720230032100: La entidad demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN - allegó oportunamente escrito de contestación de la 
demanda y remite copia a la demandante.   
 
76001333300720230032200: La entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL allegó oportunamente escrito de contestación de 
la demanda y remite copia a la demandante.   
 
76001333300720230033200: La entidad demandada señor LUÍS FERNANDO 
GÓMEZ RIVERA. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS dentro del cual la 



parte demandada guardo silencio. 
 
76001333300720240000400: La entidad demandada DISTRITO DE SANTIAGO DE 
CALI allegó oportunamente escrito de contestación de la demanda y remite copia a la 
demandante. 

 

3. Término para que el demandante adicionara, aclara o modificara la demanda (10 días 
- artículo 173 del C.P.A.C.A.): Del 09 al 23 de mayo de 2024 dentro del cual en los 
procesos relacionados no se presentaron memorial de reforma de la demanda por la 
parte actora. 

  

Vacancia Judicial: Del 23 al 31 de marzo de 2024. 

 
Sírvase proveer. 
                                                         
 

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 
Secretaria 
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